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Autorización para el uso, divulgación y publicación de obras
     Señores

     INSTITUCION UNIVERSITARIA SALAZAR Y HERRERA
     Presente

     Apreciados señores

Por medio del presente documento ( NOMBRE DEL AUTOR) como TITULAR de los derechos de autor de la obra ( DENOMINACIÓN DEL CUENTO) autorizo a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA SALAZAR Y HERRERA, Institución privada de educación superior, con personería jurídica del MEN según Resolución 1104, de 17 de abril de 1997, código SNIES 2749, NIT. 811.028.188-1 para que utilice, publique, y divulgue públicamente dicha obra, producida en el desarrollo del concurso CUENTO IUSH, la autorización aquí conferida es exclusivamente para fines académicos. De igual manera, garantizo que soy el único titular de los derechos de autor y por tanto puedo otorgar la presente autorización. 

Por virtud de esta autorización se entiende la posibilidad de incluir la obra en la producción audiovisual a fin de poder distribuirla, publicarla en la web/internet/redes, divulgarla en redes sociales, comunicarla públicamente, distribuir original o copias, integrar en otras creaciones, incluir en repositorios institucionales, exhibirla y comunicarla en el país y en el extranjero, y en general, utilizarla por cualquier medio directo o indirecto, relacionado con la producción, exhibición, préstamo de la obra.
La presente autorización no implica transferencia de los derechos de autor, adicionalmente garantiza, en cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad del derecho de autor (el Art. 61 Constitución Política de Colombia. - Art. 671 del Código Civil. - Ley 23 de 1982 Sobre Derechos de Autor. - Ley 1520 del 13 de Abril de 2012 TLC y D’ de Autor1 - Ley 1450 de 2011 P.N.D. 2010-2014 – (Transferencia D’ Patrimoniales). - Ley 1753 de 2015 P.N.D. 2014-2018 – (Transferencia D’ Patrimoniales). - Ley 44 de 1993 Modifica la Ley 23 de 1982. - Ley 599 de 2000 Código Penal. - Decisión Andina 351 de 1993. - Convenio de Berna 1886. - Convención de Roma de 1961. - Declaración 
Universal Derechos Humanos 1948. - Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. - ADPIC 1994 OMC firmado en Marrakech Marruecos), la mención del nombre del autor. 
La persona que autoriza el uso de la obra descrita anteriormente, exonera a la INSTITUCION UNIVERSITARIA SALAZAR Y HERRERA de cualquier requerimiento por eventuales reclamaciones por la autoría de la obra.
Atentamente, 

Nombre del estudiante ________________________

Cedula de ciudadanía _________________________
Firma______________________________________

